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ORDENANZA SUSTITUTIVA A LA REFORMA A LA ORDENANZA
SUSTITUTIVA QUE REGULA LA GESflÓN DE LOS RESIDUOS SÓUDOS

DEL CANTÓN PEDRO VICENTE MALDONADO, ASíCOMO LA
APLICACIÓN DE LA TASA RETRIBUT]VA POR ESTE SERVICIO

NRO. 10-2020

Exposición de Motivos

Según la reforma de la Ley Orgánica de Servicio Público de Energía Eléctrica (21-
may-2018), art. 60.-Facturación a consumidores o usuarios finales. - En la factura
correspondiente al consumo de serv¡c¡o público de energía eléctrica, a los
consumidores o usuarios finales, se incluirá, única y exclusivamente, los rubros
conespondientes a los servicios que presta la empresa eléctrica, cuyo detalle
constará en la regulación que para el efecto emita el ARCONEL.

En el caso que un Gobierno Autónomo Descentralizado requiera que una empresa
eléctrica de distribución y comerc¡alización brinde el servicio recaudación de las
tasas por el servicio de recolección de basura, esta deberá hacerlo en forma
separada a la factura por el servicio de energía eléctrica. De forma previa a este
procedimiento, el Gobierno Autónomo Descentralizado interesado deberá entregar a
la empresa eléctrica el estudio técnico de frjación de tasas debidamente socializado
con los usuarios, junto con el listado de los abonados que reciben el servicio de
recolección de basura debidamente certificado por el funcionario municipal
competente. En ningún caso las tasas por el servicio de recolec¡ión de basura
podrán estar indexadas directa ni indirectamente a las tarifas del servicio público
energía eléctrica. Hay que recordar que en el año 2019, se expidió una reforma a la
Ordenanza Sustitutiva que Regula la Gestión de los Residuos Sólidos del cantón
Pedro V¡cente Maldonado, así como la aplicación de la Tasa Retributiva por este
servicio, en el cual se sust¡tuyó el artículo 29, con la clasificación por categorías y los
costos respectivos; sin embargo, dicha clasificación no habría sido posible su
ejecución por cuanto el sistema que cuenta la Empresa Eléctrica Quito no lo permite.

Mediante Acta de Reunión del día 08 de enero de 2020,la Empresa Eléctrica Quito,
resuelve que la clasificación (10 categorías) no es viable para la clasificación
preestablecida en el s¡stema CIS-CRM SAP. Por lo que es necesario un nuevo
estudio que se ajuste a la fórmula homologada y la clasificación preestablecida en el
sistema CIS-CRM SAP a nivel nacional.

Asimismo, el viernes '17 de julio de 2020, mediante una reunión virtual se mantuvo
un conversatorio con representantes de la Empresa Eléctrica Quito S.A. y

funcionarios del GAD Municipal de Pedro Mcente Maldonado, en referencia a la
forma de recaudación de valores por concepto de recolección de basura.

Además la tasa que actualmente el GAD Municipal de Pedro Mcente Maldonado
percibe por el Serv¡c¡o de recolección de basura no justifica los costos de oPeración 5z
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por lo cual se debe tratar de transparentar el costo real de la gestión integral de
residuos sólidos a través del análisis técnico para dicha tasa.

Por su parte, la Ley Orgánica del Servicio Público de Energía Eléctrica establece
claramente los parámetros para la facturación por dicho servicio, así como también
la posibilidad de suscribir convenio con otras entidades como el GAD Municipal y
proceder a la recaudación.

CONSIDERANDOS:

Que, la Constitución de la República del Ecuador, en su artículo l0 reconoee a la
naturaleza como sujeto de derechos;

Que, el artículo 14 de la Constitución de la República reconoeÉ a la población el
derecho a vivir en un ambiente sano y ecológicamente equilibrado, que garant¡ce la
sostenibilidad y el buen vivir, sumak kawsay; y, declara de interés público la
preservación del ambiente, la conservación de los ecosistemas, 'la biodiversidad y la
integridad del patrimonio genético del paÍs, la prevención del daño ambiental y la
recuperación de los espacios naturales degradados;

Que, el artículo 66, numeral 27 de la Constitución de la República garantiza a las
personas el derecho a vivir en un ambiente sano, ecológicamente equilibrado, libre
de contaminación y en armonía con la naturaleza;

Que, la Constitución de la República del Ecuador, establece: "Art. 226.- Las
instítuciones del Estado, sus organtsrnos, dependencias, las sevidoras o servrdores
públicos y las personas que actúen en vi¡lud de una potestad estatal eiercerán
solamente las competencias y facultades que les sean atibuidas en la ConstituciÓn
y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus flnes y
hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución";

Que, la Constitución de la República del Ecuador, señala: "Arf. 227.- La
administración pública constituye un sevic¡o a la colectividad que se rige por los
principios de eficacia, eficiencia, calidad, ierarquia, desconcentraciÓn,

descentralización, coordinación, pañ¡c¡pac¡ón, planificación, transparencia y
evaluación.";

Que, ta Carta Magna determina: "Att. 240.- Los gobiernos autónomos
descentralizados de /as rcg¡ones, drsfntos metropolitanos, provincias y cantones
tendrán facultades legislativas en el ámbito de sus competencias y iurisdicciones
tenitoriales.
Las Junfas Panoquiales Rurales tendrán facultades reglamentarias.
l.odos /os gob¡emos autónomos descentralizados eiercerán facuftades eiecutivas en ,1
el ámb'tto de sus competenc¡as y iuisd¡cciones tenitoiales. ( . )'; xl
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Que, la constitución de la República del Ecuador, establece: 'A¡t. 253.- Cada cantón

bndrá un concejo cantonal, que estará integrado por la alcaldesa o alcalde y las

concejalas y coicejales elegidos por votac¡ón popular, entre quienes se elegirá una

vicea'baldesa o viceatcatdé. La alcaldesa o alcatde será su máxima autoidad
administrativa y lo presidirá con voto diimente. En el conceio estará representada

proporcionalménte a ta pobtación cantonal uñana y rural, en los términos que

establezca la leY."

Que, la Constitución de la República del Ecuador establece en el Art 264 numeral

cuario manifiesta los gobiernos mun¡cipales tienen, entre otras competencias

exclusivas, el prestar el servicio público de manejo de desechos y actividades de

saneamiento ambiental,

Que, el código orgánico de organ¡zación Territorial, Autonomía y Descentralización,

deteimina: ;n,t. 1.- Facultad normativa. - Para el pleno eiercicio de sus

competencias y de tas facultades que de manera .concurrente 
podrán asumir, se

,eÁroc" a tós conseios regionales y provinciales conceios metropol¡tanos y

municipates, ta capaciáad para dictar normas .de carácter general a través de

ordenánzasi, acueidos y iesoluciones, apticables dentro de su circunscipc¡ón

teritorial.
(. . .)",

Que, el cooTAD señala: "Arf. 53.- Naturaleza jurídica. - Los gobiemos autónomos

iesi,óe*alizados municipales son personas iurídicas de derecho público, con

áitonom¡a potítica, administrativa y financiera. Estgfn integrados por las funciones

áé iart¡c¡pác¡On cíudadana; legistación y fiscatización; y, eiecutiva previsfas en esfe

COáigo, para el ejercicio de las funciones y competenc¡as que le conesponden.

L; 
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g"b'rcmo autónomo descentral¡zado municipal será la cabecera cantonal

prevista en la tey de creación del cantÓn. (...);

Que, el código orgánico de organización Territorial, Autonomía y Descentralización,

Oeieimina, 
-'Att.- ss.- Competencias exclusivas del gobierno autónomo

áá'icáitrat¡r"¿o municipal. - Los gobiemos autónomos descentralizados munici pales

tendrán las siguienfes competenóias exclusivas sin perjuicio de otras que determine

la ley;
ú 

-Éiesta, 
/os servrbios públicos de agua ol!g!te, atcantariilado, depuración de

íguas residuales, mané¡o de desecf¡os- só/idos, actividades de saneamiento

almb¡entat y aquellos que establezca la ley;'',

Que, el cooTAD, señala: 'Añ. 57.- Atribuciones del conce¡o municipal. - Al conceio

municipal le conesPonde: ,^t -^a.ii élüái¡"¡" áe A facuttad normativa en las materias de competenc¡a del gobiemo

íutOrá^o descentralizado mun¡c¡pat, med¡ante la expedición de ordenanzasr.

cantonales, acuerdos y resolucioneé; (' ')"; V
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Que, el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Desc,entralización,
dispone: 'Att. 322.- Declslones legislativas. - Los conselos regionales y provinciales
y los concejos metropol¡tanos y municipales aprobarán ordenanzas regionales,
provinciales, metropolitanas y municipales, respectivamente, con el voto conforme
de la mayoría de sus miembrcs.
Los proyectos de ordenanzas, según conesponda a cada nivel de gob¡emo, deberán
rcferirse a una sola materia y serán presentados con la exposición de motivos, el
añiculado que se proponga y la expresión clara de los a¡tículos gue se deroguen o
reformen con la nueva ordenanza. Los prcyectos que no reúnan estos requisitos no
serán tramitados.
El proyecto de otdenanza será somet¡do a dos debates para su aprobación,
¡ealizados en dÍas dlsfrnfos.
Una vez aprobada la norma, por secretaría se la remitirá al ejecutivo del gobiemo
autónomo descentralizado conespondiente para que en el plazo de ocho días la
sanciene o la obseve en /os casos en que se haya violentado el trámite legal o que
dicha normativa no esté acorde con la Constitución o /as /eyes.
El legislativo podrá allanarse a las obseruaclones o insistir en el texto aprobado. En
e/ caso de insistencia, se requerirá el voto favorable de las dos terceras partes de
sus rnfegranfes para su aprobación. Si dentro del plazo de ocho días no se observa
o se manda a ejecutar la otdenanza, se considerará sancionada por el ministerio de
la ley ^,

Que, el COOTAD determina: 'Att. 568.- Servicios su7'efos a fasas. - Las tasas serán
reguladas mediante ordenanzas, cuya ¡n¡c¡at¡va es privativa del alcalde municipal o
metropolitano, tramitada y aprobada por el rcspect¡vo conceio, para la prestaciÓn de
/os siguienles se,'vicios j

d) Realección de basura y aseo público;";

Que, con lnforme INF-45-GA-20 de 28 de agosto de 2020, suscrito por la lng.
Génesis Gutiérrez, Unidad de Gestión Ambiental, se recomienda 'Hacer conocer
Alcaldía para rcalizar la reforma al a¡'t.29.- Tasa retributiva por los se¡vicios de
qestión inteqral de desechos só/rdos, de la ORDENANZA SUSTITUTIVA QUE.NEAUII 

¿,ñ OESZÓru DE tOS RES/DUOS SÓL/DOS DEL CANTÓN PEDRO
VICENTE MALDONADO, ASi COMO LA APLICACIÓN DE LA TASA RETRIBUTIVA
POR ESTE SERVICIO, debido a que el primer planteam¡ento fue denegado por la
Empresa Eléctica Quito.":

Que, mediante lnforme INF-30-PS-20 de 01 de octubre de 2020, suscrito por el
Procurador Síndico, recomienda: 'Con base a todo lo expuesto, esfa Asesoría
Jurídica (PS), recomienda que en base a las competencias otorgadas por la Ley
vigente, se proceda con la Reforma al adiculo 1 de la REFORMA A LA

olaoer,leNzn susrtrurtvA QUE REGULA tA GESrlÓN DE tos RES/DUoS
sÓt/DOS DEL CANTÓN PEDRO VICENTE MALDONADO, ASí COMO LA

APLICACIÓN DE LA TASA RETRIBUTIVA POR ESTE SERVICIO, MEd¡ANIE IA

sust¡tución de dicho a¡Ticulado, fiiándose cuatro categorías específicas con el ,4
respectivo costo det setvicio."; #

V¿';
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Que, con ¡nforme Nro. INF-2S-SC-20, de 17 de noviembre de 2020,los miembros de
la Comisión Permanente de Legislación y Fiscalización, en forma unánime emitieron
criterio favorable para la aprobac¡ón de la Ordenanza Sustitutiva a la Reforma a la
Ordenanza Sustitutiva que regula la Gest¡ón de los residuos sólidos del cantón
Pedro Vicente Maldonado, así como la aplicac¡ón de la tasa retributiva por este
serv¡cio.

En uso de la facultad legislativa prevista en el Art. 240 de la Constitución de la
República y del Art. 57 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descentralización;

En uso de sus atribuciones, el Concejo Municipal expide:

ORDENANZA SUSTITUTIVA A LA REFORMA A LA ORDENANZA SUSTITUTIVA
QUE REGULA LA GESNÓN DE LOS RES]DUOS SÓLIDOS DEL CANTÓN

PEDRO VICENTE MALDONADO, ASíCOMO LA APLICACIÓN DE LA TASA
RETRIBUTIVA POR ESTE SERVICIO.

Artículo l.- Sustitúyase el artículo 29 por el siguiente:

"Artículo 29.- Tasa retibutiva por los servlcrbs de gestión ¡ntegral de desechos
só/idos. - Para la determinación de la tasa por los seruicios de banido, limpieza de
espacios públicos, recolecc¡ón, transpoñe y dispos¡ción final de /os mismos que se
generen en el cantón de Pedro Vicente Maldonado, se aplicará la siguiente
categoización:

Xu*

DETALLE DE CATEGORIZACIÓNTEGORíA

al servicio de gestión de resid
prestado que sea para As¡stencia

Públ¡co, Culto Religioso, Bombeo
, Entidades Oficiales, Esc. Deportivos, Servi

al servicio de gestión de
prestado exclusivamente a

al servicio de gestión de resid
desarrolle comercio.

al servicio de gestión de
prestadosque desarrolle

agroindustriales, industrias

Abonados
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No forman det objeto de esta fasa, /os costos por recolecciÓn, transporte, tratamiento

y disposición fiñal de /os desechos hospitalarios, especiales, peligrosos y los

ocas¡onados por et mane¡o de escombros y mater¡ales para la construcc¡Ón, los

cuales se sujetarán a las normas que se em¡tan para el efecto'

Disposición Derogatoria:

OUEdA dETOOAdA EXDTESAMENTE IA REFORMA A LA ORDENANZA SUSTITUTIVA

óú-E RiéúüÁ l¡ oÉ§lOru DE Los RESIDUoS sóLlDos DEL cANróN PEDRo

VtCf¡¡re MALDONADO, ASÍ COMO LA APLICACIÓN DE LA TASA RETRIBUTIVA
poR ESTE SERVICIo y demás normativa que se oponga a la presente ordenanza

Sustitutiva.

DISPOS]CION FINAL

La presente Ordenanza entrará en vigencia a part¡r de su publicación en la. Gaceta

rrauliicipar del dominio Web de ta municipalidad, sin perjuicio de publicación en el

Registro Oficial.

Dada en la sala de sesiones del concejo Municipal del cantón Pedro Vicente

Maldonado a los Og días del mes de diciembre del año dos mil veinte'

\r,:.,':
-!rYice¡te
7t|.tlo]rdorrl.do
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+')/ i+!, \

lng. Walter
ALCALDE DEL

org¡toi¡- 
"'¿)



""r,=Wóxo¡uoDESCENTRALIZAI'O MUNICIPAL DEL
CANTóN PEDRo vtcENTE

UALDONADO

nnZÓl: Ab. Priscila Mariuxi Ordóñez Ramí¡ez, en mi calidad de Secretaria General
del Concejo Municipal del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Pedro
Vicente Maldonado, siento como tal que el pleno del Órgano Legislativo discutió y
aprobó la ORDENANZA SUSTITUTIVA A LA REFORMA A LA ORDENANZA
SUSTITUTIVA QUE REGULA LA GESTIÓN DE LOS RESIDUOS SÓLIDOS DEL
CANTÓN PEDRO VICENTE MALDONADO, ASí COMO LA APLICACIÓN DE LA
TASA RETRIBUTIVA POR ESTE SERVICIO, en dos Sesiones Ordinaria de 02 de
diciembre de 2020 y Ordinaria de 09 de diciembre de 2020, en primer y segundo
debate, respectivamente, siendo aprobado su texto en esta última fecha; norma que
de conformidad a lo que establece el artículo 322 del Código Orgánico de
Organización Territorial Autonomía y Descentralización es remitida en tres
ejemplares al lng. Walter Fabrisio AmbuludÍ Bustamante, Alcalde de este cantón,
para la sanción u observación correspondiente.- Pedro Vicente Maldonado, l0 de
diciembre de 2020.- LO CERTIFICO.

Ab. Priscila Mariuxi
SECRETARIA

ING. FABRISIO AMBULUDí, ¡UCITDE OET VICENTE
MALDONADO.- Al tenor de lo dispuesto en el cuatro artículo 322 del
Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización
SANCIONO expresamente el texto de la ORDENANZA SUSTITUTIVA A LA
REFORMA A LA ORDENANZA SUSTITUTIVA QUE REGULA LA GESNÓN DE
LOS RESIDUOS SÓLIDOS DEL CANTÓN PEDRO VICENTE MALDONADO, ASí
COMO LA APLICACIÓN DE LA TASA RETRIBUTIVA POR ESTE SERVIGIO; Y
dispongo su promulgación y publicación en los medios para el efecto. -
Pedro V¡cente Maldonado, 14 de diciembre de

Proveyó y firmó Ordenanza que
Bustamante, Alcalde del Cantón
promulgación y publicación en el
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Fabrisio Ambuludí
dispuso

nicipal

antecede el
Pedro Vicente
Registro Oficial, y,

dominio Web de la institución. - Pedro Vicente
2020.- LO CERT|FtCO.
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SECRETARIA GENERAL

lng. Walter Fabrisio
ALCALDE DEL

Ab. Priscila Mariuxi Ordóñez


